
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante 

y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 93 del C.G. 

del P. se ACCEDE a la corrección de la demanda en lo que le respecta al número de 

la cedula del demandado Yoan David Urbano Morales, toda vez que por error 

mecanográfico de la parte actora no se incluyó correctamente, quedando como sigue:  

 

“...YOAN DAVID URBANO MORALES mayor de edad, domiciliado y 

residenciado en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.080.263.188,....” 

 

Notifíquese la presente providencia junto con el mandamiento de pago para evitar 

futuras nulidades.  

 

Proceda la secretaría a librar y enviar los oficios correspondientes, con las correcciones 

del caso y de conformidad con el Decreto 806 de 2020 en caso de darse.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-621 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

__36  Hoy _23 de marzo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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